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po d e r  e je c u t iv o  
SecbktabU  de Fomento, Obras Públioas 

y  A gbicultüba
Acuerdos del 3 de junio y del 8 y 9 de diciem

bre de 1922.
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
toaeito, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 3 de junio de 1922.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas sns partes )& contra* 

tft que dice:
«J. Román Hamos Valdés, Oficial Ma

yor de la Secretaría de Fomento, Obras 
Pública* y Agricultura, en representa
ción del Gobierno, por una parte, que en 
lo sucesivo se denominará el Gobierno; y 
don Rafael López Padilla, ingeniero, 
mayor de edad y vecino de San Pedro 
Sula, que en adelante se llamará el Con
tratista, por otra, han convenido en cele
brar una contrata en los siguientes tér
minos:

Primero.—El Gobierno cede al Contra
tista, en arrendamiento, doce mil hectá* 
reas de terreno, en dominio útil, délos 
lotes que le pertenecen alternadamente 
con los otorgados a personas o compañías 
constructores de ferrocarriles o a otras 
empresas o de los terrenos nacionales- 
Este arrendamiento tiene por objeto el 
cultivo de dichos terrenos con cualquiera 
de las plantas enumeradas en el artículo 
40 de la Ley de Agricultura; y durará 
treinta años, contados d^sde la fecha en 
que el Poder Ejecutivo apruebe la pre
sente contrata.

Segundo.—La designación de los terre
nos deberá hacerla el Contratista dentro 
del afio siguiente a la fecha de aprobación 
de esta contrata, y la mensura doce me
ses después de la designación. Para este 
efecto, el Contratista propondrá al Go 
bierao el ingeniero o ingenieros que, por 
cuenta de aquél, practicarán la mensura.

Tercero.—El Contratista pagará al 
Estado veinticinco centavos plata, por 
cada hectárea de terreno, esté o no culti* 
vada, debiendo efectuar el pago del 
arrendamiento, por anualidades antici
padas, en los primeros quince días del 
mes de enero de cada afio. El número 
de hectáreas que resultare al ser aproba* 

. da la medida, servirá de base para dicho 
P8go. Si los lotes designados por el

Contratista han sido medidos por cuenta 
de las cornpafiías, quedará sin efecto la 
parte final del número que antecede.

Cuarto,—Los trabajos p-incipiarán in
mediatamente después de la medida o 
adjudicación de los lotes designados y 
tan pronto como las estaciones del afio 
lo permitan, continuándose sin interrup
ción alguna, hasta dejar terminado el 
cultivo de dichos lotes.

Quinto.—Be otorga al Contratista la 
facultad de osar para sns trabajos Iss 
maderas que se encuentren dentro de los 
terrenos que le sean medidos; así como 
la de talar los bosques de los mismos te
rrenos, cuando las necesidades del cultivo 
lo exijan, pagando siempre las maderas 
preciosas en la Administración de Rentas 
o Aduana respectiva, a los precios que 
en la actualidad establecen las leyes v 
reglamentos vigentes. Para ios efectos 
del pago, el Contratista dará oportuno 
aviso al Administrador, del número y 
clase de árboles que cortare, pudiendo 
este funcionario identificar tales datos, 
por todos los medios legales de que dis
ponga.

Sexto.—El Contratista, sus sucesores 
o causahabientes, tendrán en la ejecución 
de esta contrata, los mismos derechos y 
gozarán de las franquicias que las leyes 
de Agricultura conceden á los agriculto 
res matriculados; pero pagarán loa im
puestos y derechos correspondientes por 
las exportaciones que hicieren.

Séptimo. --  Vencido el término del 
arrendamiento, podrá renovarse éste por 
otro período igual; pero si la renovación 
no tuviere lugar, tanto ¡os terreno- como 
las mejoras que en ellos se hubieren he
cho, pasarán sin remuneración alguna a 
poder del Estado. S¡ el Contratista pre
tendere pedir la renovación, lo avisará 
al Poder Ejecutivo con seis mese3 de an* 
ticipación a la fecha en que expire el 
plazo.

Octavo.—Si el Gobierno tuviere que 
ocupar alguna parte de los terrenos a que 
■e refiere sata contrita, o su totalidad, 
para obras de necesidad y utilidad públí 
cas, tendrá perfecto derecho para hacer
lo, pagando s justa tasación de peritos las 
mejoras que existan en la parte ocupada, 
cesando.en consecuencia, el arrendamien* 
to de dichos terrenos.

Noveno.—Toda diferencia que surgiere 
coa ocasión de esta contrata será resuelta 
por arbitradores, nombrados uno por cada 
parte, quienes tendrán facultad de nom
brar un tercero en caso de discordia, 
siendo entendido, que el fallo que U 
mayoría dictare causará estado. Si al
guna de las partes dejare de nombrar el 
arbitrador que corresponde, o si ios nom

brados no se pusieren de acuerdo respec
to del tercero, hará el nombramiento el 
Juez ló  de Letras de lo Civil de esta ca- 
pital, en donde tendrá lugar el arbitra
mento.

Décimo.—El Contratista, sus sucesores 
o causahabientes, aún cuando todos o 
algunos de ellos fuesen extranjeros, es
tarán sujetos a la jurisdicción de las leyes 
y tribunales de la República, en todos 
los asuntos cuya causa y acción tengan 
lugar dentro de su territorio; y en nin
gún caso podrán alegar respecto de esta 
contrata, derecho alguoo de extranjería; 
y sólo tendrán las acciones y medios de 
hacerlos valer que las leyes del país 
conceden a los bondurefios; no pudiendo, 
eo consecuencia, tomar participación al
guna los agentes diplomáticos y consu* 
lar''», quedando expresamente renuncia* 
da toda acción o reclamo por la vía dK 
plomática, sea cual fuere el motivo en 
que pudiere fundarse.

Undécimo. — Queda facultado el Con
tratista para transferir la presente con
trata a cualquiera persona o compañía; 
entendiéndose que la transferencia no 
podrá efectuarla en ningún caso a go* 
biernos o corporaciones de derecho pú* 
blico extranjero. Esta contrata empe
zará a surtir sus efectos, desde la fecha 
en que el Poder Ejecutivo le otorgué su 
aprobación.

Décimo segundo. —La presente contra
ta caducará sin necesidad de declaración 
expresa: por la falta de pago del canon 
de arrendamiento en la forma y tiempo 
convenidos; porque no se haga la desig
nación y medida de los terrenos en los 
plazos fijados; porque no se principien 
los trabajos de agricultura como se ha 
indicado, y porque se traspase ia contra
ta & gobiernos o corporaciones de derecho 
público extranjero.

Décimo tercero.—A fin de que no pue
dan ser lesionados los derechos de terce* 
ros concretamente definidos, siempre que 
el Contratista tratare de obtener alguno 
o parte de los lotes a que se refiere la. 
presente, deberá publicarse su respectiva 
solicitud en La Gaceta, en la misma for
ma establecida por la Ley Agraria para 
la denuncia de terrenos nacionales.

En te de que así lo han convenido, fir
man la presente en Tegucigalpa, a los 
tres días del mes de junio de mil nove
cientos veintidós.—J. Román Ramos Val- 
déa. — R López Padilla», -Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Laff**,
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Tegucigalpa, 8 d& diciemhf&^te 1922.. 
El Presidente de la-República

ACUERDA.
10-Qje la Administración de*Aduana 

de Puerto Cortés pague al Lie don Ma
nuel P. Barahona la suma de ($ 25 00) 
veinticiuco pesos oro. por igual canti
dad que suplió pira completar el valor 
de una máquina de escribir destinada a 
la Oficina de la Comisión Interventora 
del Ferrocarril Nacional. Impútese el 
gasto a la Partida 1$, Gastos Diversos, 
Capítulo VII. Dp'partampnto de Fomen
to, Obras Pub’icis y Agricultura, del 
Presupuesto General.

2Q—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. NO. 6Q, de la ley de di 
choTribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

SO-Que con el presenta acuerdo se 
dé Cuenta al Congreso Nacional.—Co* 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M arcia l Lago »,

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la su* 

ma de ($ 258.00) doscientos cincuenta y 
ocho pesos plata, que la Caja Nacional 
pagará al Jefe del Garage para cubrir el 
va'or de las planillas de ga3tos extra
ordinarios, que se expresan a conti
nuación:
Fl. del 10 al 7 de octubre último,$ 60.50 
"  ” 8 ” 14” 88.00
”  ” 15 ” 21” 64.50
” ” 22 ” 28” 54. SO
” " 29 de octubre al 4 de no
viembre........................ ... 50.50

Soma........ . ,. .$ 258.00
20—Que la imputación se baga a la 

Partida 8*, Garage Nacional, Capítulo 
V, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupues
to General. —Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922 
Vista la solicitud que el 7 del mes 

corriente elevó al Poder Ejecutivo don 
Jaime R. Turcios, pidiendo autorización 
para traspasar & favor de la aeQora Ro
ca de Weinstock. mayor de edad, pro
pietaria y vecinideSan Pedro Sala, en 
el departamento de Cortés, la conexión 
que so leotorgó según acuerdos d* 22 de 
julio y 12 de diciembre de 1921, aproba
dos por Decreto Legislativo NO 8, de 18 
de enero del corriente aflo 

Considerando: que la ¿.«licitud del se- 
flor Turcios se encuentra arreglada a 
derecho; y que segúo el artículo 50 del 
decreto arriba citado, es procedente au
torizar el traspaso que se pide; por tan
to, (1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar a doo Jaime R. Tardos

pura que traspase a la aefiora Rosa,.de
Weinstock, la concesión de que se ha 
t!*bho mérito; debiendo presentar en si 
término de dos meses^ coQtado de e$ia 
fecha, el documento que legalice; jal tras
paso de referencia.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922 
El Presidente de ia Repúolica 

A C U E R D A :

10—Autorizar la erogación de la su* 
ma de ($ 150 00) ciento cincuenta pesos 
pinta, que la Caja Nacional pagará al 
setíor E. L. Fernández por un trabajo 
extraordinario que ba ejecutado en la 
Secretaría de Fomento; debiendo hacer 
se la imputación a la Partida 49, Gastos 
Diversos, Capítulo V II, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura, del Presupuesto General.

20 —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. N? de la ley de di 
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3?—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
E! Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 0 - Que e] gasto de ($ 1 50) nn peso 

cincuenta centavos plata mensuales, pa
ra escritorio de la Nueva Agencia Pos* 
tal de San Jerónimo (Copán) a que se 
refiereel acuerdo NO 1.579, de 19 de no” 
viembre recién pasado, se impute a la 
Partida 527. Capítulo II, Ramo de Fo
mento, de) Presupuesto General vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14, NO 60, de la ley de di
cho Tribunal, razone esta ordeo bajóla 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30 - Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el gasto de (18.00) dieciocho pesos 

plata, que en acuerdo NO 1.656, de 24 de 
noviembre último, se manda a pagar a 
Felipe Barahona, |v r unos muebles para 
ia Dirección de Telégrafos, se impura a 
la Partida 1.384, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo ITT. De paita mentó de Fomento, 
Obras Pú ticas y Agricultura, del Pre
supuesto General-Comuniqúese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de fromento, Obras Públicas y Agri
cultura,-

‘ Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el gasto de ($ 5.00) pesos plata, 

autorizado por acuerdo NO 1.654, de 24 
de noviembre último, que pagari la Ad* 
ministración de Rentas de El Paraíso al 
telegrafista de Gúmope, para la compra 
de la carpeta que se necesita para serví* 
cío de aquella oficina, se impute a la 
Partida 1.884, Ramo de Telégrafos. Ca
pítulo III, Departamento de FomentOi 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M arcia l Lago».

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922.' 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Que el gasto de ($ 15 30) quioce 

pesos treinta centavos plata, aatorizado 
por acuerdo NO 1.631, de 14 de noviembre 
último, se impute a la Partida 4*, Garage 
Nacional, Capítulo V, Ramo de Fomea* 
to, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad coa 
el artículo 14, NO 60, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se d¿ 
cuenta al Coogreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922«\ 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que el gasto de ( I  36 00) treintieéiá 

pesos plata, que aparece entre otros e N 
el acuerdo NO 1.657, de ¿4 de noviemb 
recién pasado, se impute a la Partí, 
1.388, Capítulo III, Ramo de Fomen 
del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superi 
de Cuentas para que de confurmid ‘ 
con el artículo 14, NO 6 . iie la ley di 
Tribunal razone esta orden bajo la r 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30- Que con el presente acuerdo se 
cuenta a) Congreso Nacional en sus p 
zimas sesiones. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G .J
El Secretario de Estado en el D 

cbo de Fomento, Obras Públicas y A  
cultura,

Marcial Lagos. :

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1 
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
1?* Autorizar la erogación de la su 

de ($ 217.65) doscientos diecisiete p 
sesenticinco centavos plata, que la C
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Tfacfooal t>ft*?ará%'fc»«per«oiMiS'que lo o  
«aron las Ternas Examinadoras de la 
Escuela de Artes y Oficios. en noviera 
bre recién pasado, que se expresan a con
¿¡ooación:

Esteban Guardiola.................| 9.73
J. ErnestoDivanna___  . . . .  11.60
José Adalberto Flores..........  20.60
Luis Jiménez.........................  5.25
'Guillermo E Hurón.. . . . . .  .. 5.25
Norberto Guillén.............. 34.73
L. Arturo Quintanilla.. 8.74
José O. Durón.......................  3 74
Fernando Pineda Ú -. 11.87
Cecilio Colindres Z ...............  10.87
-Julio C. Acosta.. 10.87
Francisco Rubí.......... ........... 1.87
Heliodoro García................... 3.74
Amado GuéUar......................  17.22
-Jeremías Rivera....................  6.00
Daniel Obaodo......................  9.74
Marel Oquelí B.....................  5.61
Jesús Zacapa....................... 2.25
Carlos A. Chivee..........  2.25
Andrés Palma.......................  15.61
Juan M. Zúfiiga............... 1.87
Ramón G. Fuentes...............  11.62
Antonio M- Al varado . . .  11.62

Total...............................$ 217.65
Que la imputación se haga a la 

partida 124, Escuela de Artes y Oficios, 
Capítulo IV, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

-de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Marcial Zagas,

Tegacigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
E l Presidente de la República 

▲CUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

este departamento entregue al telegra* 
fista de Támara la suma de ($ 15.00) 
-quince pesos plata, para que pague el 
valor de una mesa y una silleta que se 
necesitan para servicio de aquella oficina 
telegráfica; debiendo hacerse la imputa» 
ción a la Partida 1.884, Ramo de Telégra 
los, Capítulo III, Departamento de Fo
mento, Obras Pública y Agricultura, del 
Presupuesto General.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

■de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
8 ) Presidente de la República 

ACUERPA:
l* —Auto.izarla eregacióü de la suma 

de ($ 134 00) ciento treinta y cuatro pe- 
nos platH, que la Administración de 
Aduana deTrujillo pagó en noviembre 
recién pasado, así*.
Por medio -ueldo del servicio

n octu rn o ..................................$ 110.00
Por recuuütrijcción devintas.. . 21.(JO

Sum a......................$ 134.00
29—Que Ihs Oant'dad-¿s anteriormente 

éeiAl HOR-i se imputen a las Partidas 
1.881 y 1-386, Ramo de Telégrafos, Capí
tulo III, Departamento de Fomento, Obra»

Públicas-y Agricultura. dehP*eenp«ie%to
General. —Comoníquese..

- L ó p e z  G.
El Secretario de Helado eo e) Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1?— Autorizar el gasto de ( f  19.50) 

diez y nueve pesos cincuenta centavos 
plata, que la Aduanada Trujillo pagó en 
novienbre último por alumbrado telegrá
fico- Impútese a la Partida 1.389, Capí* 
tolo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.

29.—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas paraque, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6 , de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajq la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39.—Que con el presente acuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegudgalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de la su

ma de {% 961.56) novecientos sesenta y 
un pesos cincuenta y seis centavos pla
ta, que la Administración de Réntas de
este departam ento pagó en octubre úl 
timo, aeí:
Ser?icio nocturno, medio susl

do de julio........................... • 294.06
Servicio nocturno, medio suel

do de agosto......................  17.60
Servicio nocturno, medio suel

do de septiembre.................  600.00 f  911.66
Planilla de 9 de septiembre, ------

por reconstrucción de líneas.t 25.00 
Planilla de 23 de septiembre, 

por reconstrucción de líneas 25.00 50.00

Suma.......................................... 6 961.56
20— Que las cantidades detalladas an

teriormente ae imputen a las Partidas 
1.381 y 1 386, respectivamente, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III, Denar-tamento 
de Fomento, Ooras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General. —Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el De.-pa* 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Togocigalna, 9 de diciembre de 1922- 
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar el gasto de (8 140 80) 

ciento cuarenta pesos ochenta centavos 
plata, que la Administración de Rentas 
de e-te departamento pagó en octubre 
recién pasado por alumbrado del telé
grafo, así:
Por julio ú-timo............... ........$ 44.80
— agosto — 3.00
— septiembre último..............  93.00

Suma............................. $ 140.80

20—Requiérase al Tribunal ¿íupérkjir 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, NQ 6°, de la ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar el gasto de ($ 16.00) 

diez y seis pesos plata, que la Adminis 
tración de Rentas de Copán pagó en no* 
viembre recién pasado por alumbrado 
del servicio nocturno telegráfico. Im
pútese a la* Partida 1.388, Capítulo I II ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.

20-  Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. N? 6?, de la ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; j

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el pago de ($ 2 00) dos pe

sos plata, que la Administración de Ren
tas del departamento de Olancho hizo 
en noviembre recién pasado para com
pletar el medio sueldo del servicio noc
turno telegráfico extraordinario; debien
do hacerse la imputación a la Partida
1.381, Ramo de Telégrafos, Capítulo III, 
Departamento de Fomento, Obras Pú* 
blicas y Agricultura, de! Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

« V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en al 
Despacho de Fomento. Obras Públloas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita una 
cjDCesión.—S. P. B.—Rafael López Padilla, 
mayor de edad, casado, ingeniero i  vecino de 
Sao Pedro Sula, departamento de Cortés, ante 
Vos, respetuosamente, expone: Que teniendo 
el propósito de establecer una fábrica de aguas 
gaseosas, una de hielo, una de cerveza y una 
o varias fábricas de frutas y legumbres secas, 
disecadas, etc., ya S;a en el departamento de 
Cortés, el de Atlántida o el de Yoro. con ma
quinaria moderna y de conformidad con loa 
adelantos que han alcanzado estas Industrias 
en los Estados Unidos de América, y no du-
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00 t lN H IO A  »■ K O l tn u a

-Otado que ti Ooblerao h U  taimado de loe
mejores prepósitos pare fomentar el desarrollo
de empresas Industríale», que, sin duda algu
na, contribuirán al progreso del país, piden 
que se )e otorguen algunas franquicias para el 
establecimiento de estas fábricas an la forma 
siguiente:

Artículo 1’ —Conceder a don Rafael Lópea 
Padilla, por una sola rea, la introducción libre 
de derechos de importación y de todo impues
to fiscal y municipal, establecido o que en lo 
sucesivo se estableaos, inclusive el gravamen 
de peaje, de la maquinaria que ae necesita para 
la Instalación de una fábrica de aguas gaseosas 
en-cualquier lugar de los departamentos de 
Atlántida, Toro y Cortés, y por el término de 
veinticinco afios contados desde la fecha en 
que el Congreso Nacional apruebe esta conce
sión, de todos los aparatos, enseres y sustancias 
químicas que sean indispensables, tanto para 
so Instalación como para su sostenimiento, lo 
mismo que para el envase y  empaque de sus 
productos.

Artículo 29—Concederle el derecho de esta
blecer una fábrica de hielo en cualquier lugar 
de ios departamentos de Atlántida, Toro o 
Cortés, y con ese objeto, el derecho de intro 
duclr, Ubre de todo impuesto fiscal y munici

Sal, establecido o que en lo sucesivo se esta 
lezca, inclusive el gravamen de peaje, y por 

el término de 25 afios, la maquinaria, titiles, 
aparatos a ingredientes para la fabricación del 
hielo.

Articule 3*—Autorizarlo para que, por el 
término de 25 afios, que se contarán desde la 
fecha en que el Congreso Nacional apruebe es 
te acuerdo, establezca en el departamento de 
Atlántida o en los de Toro o Cortés, una fá
brica de cerveza, conforme a las siguientes ba
ses:

a) El señor López Padilla establecerá la fá
brica de cerveza dentro de tres años. contarlos 
desde la fecha en que el Congreso Nacional 
apruebe este acuerdo, emplea elabo
ración materiales de superior- calidad.

b) El Gobierno permite a! sefior López Pa
dilla la introducción liore de derechos e im
puestos fiscales, inclusive el gravamen de pea
je, por una sola vez. de la maquinaria que ne
cesite para instalar la fábrica, y por todo el 
tiempo de la concesión, de los demás materia
les e ingredientes indispensables para su sos
tenimiento, tales como sifones, botellas, cor
chos, etiquetas, repuestos, etc.

c) El Concesionario garantizará el cumpli
miento de sus obligaciones contraídas en este 
artículo con el depósito de t  1000.00 mil pesos 
plata en la Caja Nacional un mes después de 
aprobada esta concesión por el Congreso Na 
cional, depósito que se devolverá al encontrar 
se funcionando la fábrica y vendiendo sas pro 
ductos.

Artículo 4̂ — El Concesionario tendrá dere- 
oho de introducir al país, libre de toda clase de 
impuestos fiscales y municipales, establecidos 
y por establecer, inclusive el gravamen de pea 
je, por 25 afios, toda la maquinaria, herrami .n 
tas, útiles y accesorios para establecer en los 
departamentos de Atlántida, Yoro i Cortés, 
una o varias fábricas de frutas y legumbres se 
oas, disecadas, cristalizadas en almíbar, en ja
lea o en cualquiera otra forma de conservación, 
parala venia en el país o la exportación en 
latas, cajas de madera o cualquiera otro enva
se apropiado; las maderas, zinc, alambre tejido 
para forros y demás materiales de construcción 
para los edilicios, almacenes y oficinas que re 
quiera la empresa. También tendrá derecho 
a introducir durante e\ tiempo indicado para 
la fábrica o fábricas que establezca la madera 
labrada para empaques, desarmada o en cajas 
O cajones, envases de hojalata, de vidrio o de 
cualquiera otra clase, láminas metálicas, úti
les y enseres necesarios para fabricarlos; eti
quetas para señalar los productos, de plomo e 
de oteas clases, y cualquiera otra tela para cu
brir los productos y los envases o cajas. Tam
bién tendrá la exportación libre de todo di re- 
Cho fiscal o municipal de los productos de sus 
fábricas por igual término.

b) El Concesionario se obliga a instalar por 
lo menos una fábrica, a más tardar dentro de 
tres afios, contados desde la ficha en que el 
Congreso Nacional apruebe este acuerdo. Los 
artículos que fabrique el Concesionario en vir 
tud de este artículo estarán exentos y libres 
de to la  clase de impuestos de extracción y de 
exportación, ya se designen con los nombres de 
impuestos, gravámenes, tasa», servicios, con 
ttlbuclones o de cualquiera otra manera. El

capital que se invierta y los artíeuloa que se 
fabriquen no serán objeto de Impuestos .espe 
cíales, pero pagarán las contribuciones de ca
rácter general actualmente establecidas.

c) El Contratista podrá introducir para sus 
empresas materiales y maquinaria para cons
truir y mantener vías férreas y tranvías, usar 
y aprovechar «sidas de aguas nacionales e de 
•u propiedad, construir presas, viaductos y 
puentes, pero en caso de tratarse de rios nave 
gables solamente si lo hace sin perjuicio de la 
navegación.

Artículo ó*—Los empleados y operarios que 
tengan las empresas a sus servicio, estarán 
exentos de cargos concejiles y del servicio mi
litar obligatorio. En tiempo de guerra sólo 
estarán exentos de este último servicio les que 
sean absolutamente necesarios para el funcio
namiento de las empresas.

Artículo 0*—Esta concesión surtirá sus efec 
tos con los herederos y causahabíentes del Con
cesionario, quienes podrán traspasarla, con la 
previa aprobación det Gobierno, a personas o 
compafiías nacionales o extranjeras; pero en 
ningún caso a gobiernos o corporaciones de 
derecho público eitranjero.

Artículo 7’ —La presente concesión caducará 
de hecho, sin necesidad de declararlo expresa
mente. por cualquiera de las causas siguientes:

a) Por no establecer dentro de los términos 
sefialados en eada uno de los cuatro primeros 
artículos de este contrate, costados desde la 
fecha ea qua el Congreso Naolonal lo apruebe, 
por lo msnoe una fábrica de las que se propone 
Es entendido que en este caso sólo caducará ea 
cnanto al artículo o artículos en que dejare de 
cumplirse aquella obligación, quedando vigen
te en cuanto a loe demás.

b) Por traficar directa y especialmente con 
los efectos importados libre de derechos; y

c) Por traspasar la presente concesión a 
cualquiera persona o compañía sin la aproba
ción del Gobierno. Estas son, pues, las bases- 
de c nceslón que os solicito, con las franqui
cias necesarias para su establee niento: y, con¿ 
fiado, como indico antes, que el Gobierno debe 
estur en el mejor propósito de fomentar el de
sarrollo de empresas de esta índole, empresas 
que tienden al progreso del país, os pide que, 
previos los trámites legales, le concedáis la con
cesión de referencia, con las franquicias apun
tadas.—1Tegucigalpa, 13 de diciembre de 1922 
—R. López Padillaa. Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1922.
19—29 Marcial Lago*.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P ., en nombre y represen 
tación del de Igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Hallazgo», propio para la ganade
ría, como de uii hpc eas, medida superficial, 
situado en jarsdic.-ióri del municipio óe «El 
N egrito , cu este uá^4,rtan'.cü 
mites: al Norte, con terreno denominado Chai 
guapt;alSur, con el río Cuyatnapa; al Este, 
con terreno ejldal del municipio de El Negrito; 
y al Oeste, con terreno llamado El Jlcarito. 
Lo que se pone en conocimiento ;del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de diciembre 
de 1922.
18—23 Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mullos P., en nombre y represen
tación del de igual titulo don Luis Melara, se 
ha presentad# denunciando el terreno «La Re 
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; al Sur, con el río 
de Cuyatnapa; al Este, con el terreno de El Bl- 
Jaguil, titulado a favor de don Mariano kíir&l- 
da; y al Oe?te, el terreno La Cuesta Vieja, t i
tulado a favor de don Ponciano Leiva. Lo que

ae pone en eoneolmlenfco del público para leo 
efectos legales.—Toro, 5 de diciembre de 1921.

Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P-, en nombre y represen
tación del de Igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de P ijo li, propio para ia gana
dería, como de ochocientas hectáreas, medidA 
superficial, situado en jurisdicción dé El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Olomán. este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montaña de 
Pijol; al E3te, con terreno nacional llamado 
PeBitas; y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cálix. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Yoro, 5 de dícíemb:e 
de 1922.

Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
den Plutarco Muñoz P., en nombre y represen
tación del de igual títu lo don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l Pedregal:», propio para la ganade
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos límites: al Norte, terren onaies; al
Sur, terreno conocido e de Los
Lújanos; al Este, terreno nación parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos- 
nacionales. Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales,— Yoro, 5 
de diciembre de 1922-

Gregorio de León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre y  represen
tación del de igual titu lo don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «La  Vega», propio para la ganadería, 
como de mil quinientas hectáreas, medida su
perficial, situado en jurisdicción del municipio 
de El Negrito, en este departamento, con 
estos límites: por el Norte, con ejidos dei mu
nicipio de Morazán y el río Cuyatnapa; al Sur, 
con terreno nacional denunciado por el coronel 
don Rafael Cóbar A .; al Esto, con el río de 
Cuyamapa: y al Oeste, con sabanas de El Pe 
dregal. Loque se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales,—Yoro, 5 de di
ciembre de 1922.
18—23 Gregorio de León.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado don Juau Lara, pidiendo rec
tificación de los linderos del denuncio que, con 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío al que dló por nombre «El 
Resto», sito en el Valle de Olomán, jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno ühaiguapa, de 
la mortual del G ral. Bográn; al Sur, terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Este, terreno «Jlcarito», del L ie Luis Melara; 
y al Oeste, terreno E l Dlezmero, de la mortual 
del Gral. Bcgrán. Loqu e se pone eu conoci
miento del público para los fines legales.-Yoro, 
22 de diciembre de 1922.
2—< Gregorio de León.

Tío, NacioaaL —  Avenida Oenante»
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